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S U M A R I o
Parte oficial 

Mimsterio de Grada y Justída
Real decreto promoviendo a la plaza de 

Fiscal de la Audiencia Provincial de 
Guadalajara a D. Antonio Antrás y Gó
mez, Magistrado de la Córdoba.—Pági
na 1048.

^ tr o  trasladando a la plaza, de Magistrado 
de la Audiencia Provincial de Córdoba a 
D. Eduardo Marios de la Fuente, que 
sirve igual plaza en la de Jaén.—Pági
na 1048.

Otro promoviendo a la plaza de Magis
trado de la Audiencia Provincial de Jaén 
a D. . Enrique Hernández Alvarez, Abo-- 
gado Fiscal de. la Territorial de Grana
da.—Página 1048.

Nombrando para la Iglesia y Arzobispado 
de Tarragona a D. Francisco Vidal y 
Barraquer, ■ Obispo titular de Pentaco- 
mia y Administrador Apostólico de Sol- 
sona.—Página 1048.

Real decreto nombrando para la Canonjía 
vacante en la Santa Iglesia Catedral de 
Avila al Presbítero Doctor D. Juan Bar- 
celó Bauzá.—Página 1048. ’■

Ministerio de Marina
Real decreto concediendo libertad condicio

nal a los corrigendos en la Penitenciaría 
Naval Militar de Cuatro Torres que se 
mencionan.—Página 1049.

Mícisterio de la Gobernación
Real decreto, relativo a la formaMe ser en

tregada a :domicilio Aa correspondencia, 
por los. Carteros, urbanos.---Página xb^p.

Real decreto estableciendo el seguro de 
paro forzoso.—Páginas 1049 3;. 1059. ;

O tro . declarando -incluida con el núntoro 10 
en:‘él plan provincial de la zona central 

: d é  la provincia de ; Oviedo la r,carretera 
■ de Sandicke a . Perreras de Candgmo.— 
Página iioso. -

: Ministerio de Hacienda
Real orden ampliando en una distancia de 

300 metros SO, la reída de :Malgrat.-^ 
Página loso. - •

Otra disponiendo se consideren > incluidas 
las piedras para la industria en la partida 
primerek : 4e < la correspondiénié a

la navegación de primera clase y en la 
tarifa cuarta de las tarifas de las nave
gaciones de segunda y tercera clase, a los 
efectos de la liguidacién del impuesto de 
transportes,—Páginas 1050 y 1051.

Otra concediendo a la Comisión Protectora 
de la Producción Nacional autorización 
para contratar con la Cámara Oficial de 
Industria de Barcelona—Página 1051.

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes

Real orden concediendo autorización para 
que subsista la Asociación provincial del 
Magisterio Granadino.—Página 1051.

Otra resolviendo el expediente general de 
oposiciones a ingreso en el Magisterio 
fÁfaestrgs) de la provincia de Lugo .— 
Páginas losi y 1052.

Ministerio de Fomento
Real orden disponiendo se proceda a la 

mayor brevedad posible ̂ a la reforma del 
Reglamento para la pesca con el arte de
nominado almadraba, de 2 de Enero dé  
1917» y nombrando 'una Comisión, com
puesta dedos señores que se mencionan, 
para que estudien y redacten un proyecto 
de reforma del referido Reglamento.— 
Página 1052.

Administración Central
E stado.—Subsecretaría.—Asuntos Conten

cioso el fallecimiento en
el manicomio de Paverano, cerca de Gé- 
nova, del súbdito español Manuel Balan- 
guíñ 3? Bailo.—Página 1053. 

i G racia Y JusTiúiA;--- Títulos del Reino.— ̂
: Anunciando haber sido solicitada, por don

Gonzalo Fernández de Velase o y Gonzá- 
! lez dé Villalaz la rehabilitación del Titulo 

de Conde de la Contramina, así como 
también Id de Condestable de Castilla y  

; de León.-^Página io$2>. ; .
; Dirección General de los Registros y del 

’Notá.vmñ.ó.-é^Anuncidndo hallarse vacan
tes los Registros de la Propiedad que se 
indicdn.T^P agina 1053. 

HACiÉNDÁi-^Dirección General dé la Deuda 
. y Clases Pasivas.— haber su

frido extravío la factura de intereses de 
la Deuda al 4 por íoo exterior número 4, 
de la provincia de .Qviedoy vencimiento 
de Julio de igió, con los cupones que se 
indican.—Página 1053. . .

Disponiendo que : el día 28 del. actual se 
verifique la quema: de ios documentos 
amortizados .que cqrrespond efectuar en 
el mes actual.—Página io$Zr

Relación de los expedientes resueltos por 
el Tribunal gubernativo y por ésta  Di
rección General cuyos interesados no han 
sido hallados y se les notifica oficialmen
te con arreglo a la ley de Procedimientos. 
Página 1053.

G o b e r n a c ió n .— Dirección General de Ad
ministración.'— Anunciando haber sido 
nombrado D. Onofre Aguiió Picó Con
tador del Ayuntamiento de Algemesí 
(Valencia).—Página 1053.

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a . —  Subsecretaría. — 
No'mbrando, en .virtud de concurso de 
traslado, a D. Luis Wiesenthal Miranda 
Catedrático numerario de Legua alemana 
de la Escuela profesional de Comercio de 
Cádiz.-^Página 1053.

Idem id. id. a D. Angel Martín Rodríguez 
Profesor especial de Taquigrafía, Meca
nografía y Ejercicios de Gramática cas
tellana de la Escuela profcsiónal de Co
mercio de Sa7itander.—Página [ 

F o m e n t o .— Dirección General de Obras P ú
blicas. — Aguas. — Resolviendo el expe
diente incoado por D. Máximo Arizmen- 
di y D. José Amilihia solicitando la con- 
cesíón del aprovechamiento de aguas de 
las regatas Endara y otras, todas en ju 
risdicción de Lesaca (Navarra), con des
tino á usos industriales.—Página 1054. 

Comisaría General de Seguros.—Anuncian
do que las reclamaciones contra la So
ciedad ya extinguida' Asociación Nacio
nal Agrícola, que tuvo su domicilio en 
Málaga, pueden presentarse en esta Co- 

\ misaría General.—Página 1054. 
Anunciando haberse dispuesto la uj'gente 

disolución y ''liquidación de la Sociedad 
Anónima de Seguros de ganados La Pro- 

y tección, domiciliada en esta Corte.—Pá
gina 1054. ■ - • -

A n e x o  i  B o l sa .— O b s e r v a t o r io  C e n t r a l
• M e t e o r o l ó g ic o . —  S u b a s t a s ]— A d m i n i s 

t r a c ió n  P r o v in c ia l . A d m ín i  s t r a c i ó n
M u n ic ip a l .—A n u n c io s  o f ic ia l e s  d e  La 
Previsión Nacional; Electrá Vasco Mon- 

■ táñésa; Assicurázioni Generali; Gobierno 
y Civil-de la provincia de Valencia, y La 
Papelera Española. — S a n t o r a l .— E s p e c 
t á c u l o s . ■

A n e x o , 2.0— E d ic t o s . —  C u a d r o s  e s t a d í s t i-
COS DE

H a c ie n d a ,— Dirección General del .Tesoro 
PúhVico.—Estado de los efectos públicos 
negociados en la Bolsa de Comercio dé 
Madrid, durante el mes de Febrero pró
ximo pasado. .

A n e x o  3.®— T r i b u n a l ,  S u p r e m o .— S a la  d é l a  
Civil.— 27 y 28. . .
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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO  
BE M IN ISIR O S

S. M. el R ey Don Alfonso X III 
S. M. la R eina  ' Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Principe de Asturias c Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su im
portante salud.

W SUCIA T JBS3KIA

REALES. DECRETOS
De conformidad con lo iprevenido len el 

articulo 44' de la ley adicional a la órga- 
nica diel Poder judicial, en relación con 
el 4.® del Real decreto de 30. de Marzo 
de 1915,

Vengo en promover en el turno primero 
a la plaza de Fiscal de la Audiencia pro
vincial de Guadalajara, vacante por haber 
s-ido también promovido D, Juilip M artí
nez, a D. Antonio Antrás y Gómez, Ma
gistrado de, la Audiencia iprovincial die 
Córdoba., que ocupa el primee lugar en el 
escalafón de los de su categoría.
' Dado en Palacio a diecisiete de Mar
zo de mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
^  Ministro de Gracia 7 Justicia,

Alejandro RosseHé.

Méritos y servicios de D. Antonio Antrás 
y Góme^.

Nació en Granadia el día 15 ide Diciem
bre de 1859.

Se le expidió el T ítulo die Licenciado 
en Derecho Civil y Canónico en 9 de Oc
tubre de 1882.

H a ejercido la profesión en Granada 
desde d ' 9 de D'iciembre de 1882 a 14 de 

, Marzo de 1890.
En 2 de Agosto de 1890 se le nombró 

Aspirante a  la judicatura con el número 
77 en la escala dd' Cuerpo, con el que 
,fué propuesto por el Tribunal de oposi- 
ciowea.

H a sidb Abogado fiscal sustituto de la 
Audiencia dó Granada.

En 12 de Septiembre de 1895 nom
brado Notario interino de Loja, conforme 
al Real decreto de 17 de Julio del mismo 
año.

En 31 de Diciembre de 1896, nombrado 
Juez de primera instancia de Baltanás, 
posesionándose de dicho cargo en 30 de 
Enero d)e 1897.

En 17 de Febrero de 1898 se le trasla
dó a l de Pego.

En II  d'e Abril d e  1901, al d e  Monte- 
frió; tomó posesión en 27 del m is m o  m e s .

En 23 de Mayo de 1903, al de Santafé; 
posesionándose en 20 de Junio.

En 22 de Agosto^ de 1907, promovido en 
el tum o primero al Juzgado de primera 

'instancia de Alcalá la Real; posesionán- 
'dósc en 3 de Septiembre.

En 18 de Julio de 1911, promovido en

fiscal de la Audiencia de Murcia, de cuyo 
cargo tomó posesión' el 4 de Agosto.

En' 21 de Febrero de.a9i2, trasladado a 
sus deseos a la de,Abogado fiscal de la 
de Sevilla, posesionándose el 14 de Marzo.

En 7 de Junio del mis*mo\aiio, nombra
do a sus deseos para et Ju ^ a d ó  de p ri
mera instancia (fel d.istrito del’ Salvador, 

^ e  Sevilla, del que se posesionó el 13 de 
dicho mes. , ^

En 28 de Diciembre de 1914, promovi
do en turno segundó a  M agistrado de la 
Audiencia provincial dte Córdoba, pose
sión en 4 de Enero de 1915.

En 10 de Septiembre de 1919, nombrado 
' P residen te 'de Sección de la misma Au- 
-diencia, posesionáiídose en 17 del mismo 
mes. t

Accediendo a los deseos de D, Eduardo 
Mártos de ia íF u ^ e ,  M ^ ü tra d o  de lá 
Audiencia provincial de Jaén, electo, 

Vengo en trasladarle a la plaza de Ma
gistrado de la de Córdoba, vacante por 
promoción de D. Antonio Antrás.

Dado en Palacio a diecisiete de Marr- 
zo de mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
^  Ministro ée Gr>a»ia 7 Jtistiaia,

Alejandro Rossolló.

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 43 de la Itejy adicional a la orgá
nica del Poder judicial, en relación con el
4.® del Real decreto de 30 de Marzo de
1915,

Vengo en promover en el turno -segun
do a la plaza de Magistrado de la Audien
cia provincial de Jaén, vacante pór tras
lación de D. Eduardo Marios de la Fuen
te, a D. Enrique Hernández Alvarez, Abo
gado fiscal de la territorial de Granada, 
que ocupa el primer lugar en el escalafón 
de los de su categoría.

Dado en Palacio a diecisiete de M ar
zo de mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
m  Ministro de GracU 7 Justicia,

Aleja&dro Refisallé.

Méritos y servicios de D. Enrique Her- 
nándes Alvares.

Se k  expidió el Titulo de Licenciado 
^en Derecho civil y canónico en 9 de Abril 
dSe 1888, practicando los ejercicios de 
Doctor en dicha Facultad en i.® die Mayo 
del referido año.

En 2 de Agosto die 1890, previa oposi
ción, nombradlo Aspirante a la Judicatu • 
ra con el número 151 en la escala del 
Cuerpo.

En 8 de Septiembre de 1895 y por su 
cualidad de Aspirante se le nombró Re
gistrador interino del partido de Sos,

En 30 de Junio d'e 1900 nombrado en 
turno primero Juez de primera iniStancia 
de Viana del Bollo.

En x6 de Agbsto del mismo año nom
brado para el' de Egea d)e los Caballeros 
(entrada), posesionándose en 16 <fe Sep
tiembre. '

En 31 dé Enero de 1906 trasladado á l  
de Tórrecillá die Cameros.

En 19 de Mayo ídó declarado exceden
te a su instancia.

Juez de primera iaistancia de Amiedó y  
se posesionó en 2 de Marzo.

En 31 de Marzo siguiente promovido 
en turno primero al Juzgado de primera- 
instancia de Borja (ascenso), posesionán
dose en 29 de Abril.

-^1 21 1912 trasladado-
a su solicitud al de Chinchón y tomó po
sesión el 27 de Marzo. “

En de; F o re ro  de trasladado a. 
su solicitud al de Ócaña y se posesionó e l 
10 dé Marzo.

Por Real lO rden dé 10 d e  Marzo dc’ 
1914 se dispuso que se consignen comO" 
m é r i t o s  especiales los relevantes servicios^ 
prestados por este f u n c i o n a r i o  para res- 

¿tablecer qon vida la tran-
Iquilidad y el orden éntre los reclusos dé: 
ía  prisión central de Ocaña, cóh m O c iv o -  
d é  una i n s u b o r d i n a c i ó n  colectiva, promo
vida en la tardé del día 23 de Noviembre- 
de 1913. ^

S. M. el R ey (q. D. g.) por decreto fe
cha 27 de Febrero último se ha dignado 
nombrar para la Iglesia y Arzobispado de- 
Tarragona, vacante por defunción de don 
Antolín López Peláez, á D. Francisco V i
dal y Barraquer, Obispo titular de Pen- 
tacomia y Administrador Apostólico de 
Solsona. '

Y habiendo sido aceptado este nombra
miento, se están practicando las informa- 
siones y diligencias necesarias para la pre
sentación a la Santa Sede.

Vengo en nombrar para la Canonjía va
cante en la Santa Iglesia Catedral de Avi
la por promoción de D. Manuel Martínez. 
Arambarri al Presbítero Doctor D. Juan 
Barceló Bauza que reúne las- condiciones 
exigMas en el artículo 11 del Real decre
to concordado de 20 de Abril de 1903,

Dado en Palacio a diecisiete de Mar
zo de mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
^  Ministro de Gracia y Justicia,

AIdja&dro

M éritos y servicios de D. Juan Barceló^ 
y Bausá.

Cursó y probó sus estudicsi en el Semi
nario de Mallorca, recibiendo el Presbi- ' 
terado en 2¡2 de Diciembre dé 1883.

En el Seminario central de Valencia 
obtuvo el 26 d'e A bril de 1890 el grado de: 
Doctor en Sagrada Teolofgía y en 15 dé. 
Abril de 1893 el dé Licenciado en Dere
cho Canónico én el Seminario central de 
Toledo.

En 4 de Julio dé 1890 le fueron apro
bados los ejercicios de oposición a la Ca- 
noiijía Lectoral de la S. I. M. de Sevilla..

En 10 de Agosto de 1893 hizo oposición 
a la Canonjía Magistral de la S. I. C. de: 
Mallorca, siéndole también aprobados los 
ejercicios-.

Por Real orden de 17 de Enero de 1896' 
fue nombradó Capellán de número de la  
Real Iglesia dé Santiago y Santa María 
de Monserrat en Roma, cargo que desem
peñó hasta el 10 de Julio del año jgióí.
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MINISTERIO DE MARINA
REAL DECRETO ^

Vistas las propuests^s de libertad con
dicional formuladas, por e l. Ayudante Ma- 

Tyor del Arsenal de la Carraca, a favor de 
los corrigendos en la Penitenciaría Naval 
M'ilitar de Cuatro Torres, Manuel .Barros 
'Fernández, Manuel Jiménez Martínez, Juan 
Jo sé  Bayo Rodríguez, Ernesto Fernández 
Sandez y Manuel García Aguilda, que 

'lian 'Cumplido las tres cuartas partes de 
ísus (copdenas;

Visto lo dispuesto en el artículo 5.° de 
la ley de 28 de Diciembre de 1916, dicta- i 
ida para la aplicación en el fuero de Ma
drina de la de 23 de Julio de 1914; de 
■acuerdo con lo informado por el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina, a propues
ta  del Ministro de Marina y de confor- 
miidad con el parecer , de Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en conceder a Jos expresados pe- 
;:íiados Manueil Barros Fernández, Manuel 
Jiménez Martínez, Juan José Bayo Rodrí
guez, Ernesto Fe,rnáiidez Sandez y M a-' 
iiuel García Aguilda, la libertad condi-^ 
cional

Dado en Palacio a doce de Marzo de 
rSmiL novecientos diecinueve.

ALFONSO
Ministro de Marina,

José H /  Qiacón.

i « T E R R )  DE u  m m m m

EXPOSICION

SEÑ O R: La entrega a domicilio de la co- 
rresponcSencia exige un penoso ;tfabajo por 
parte de los Carteros urbanos que, además 
de tener que recorrer diariamente grandes 
distancias, se. ven o-bligados^ a llegar a los 
últimos pisos de las casas, realizando., un 
•esfuerzo que influye desfavoTablemente en 
la salud y determina la aparición de en
fermedades tan terribles y frecuentes co
mo la tuheTcuíosis.

Por iiumanidad es necesario evitar que 
^esto suceda y facilitar, dentro de tío posi
ble, el cumplimiento de la disposición re
glamentaria que exige la referida entrega 
a domicilio, reduciendo ¡la obligación de 
efectuarla en di propio cuarto donde fol 
destinatario habita a aquellos casos en' 

..•que por tratarse de corre&pondencia pri^ 
vilegiada o de documentos de índole per- 
'sonalísima, no sie puede , prescindir de. nin
guna formalidad.

En la correspondencia ordinaria-, ,que 
es la más numerosa y por conisiguiiente la 
q̂ ûe exige m ayor esfuerzo para su entre- 
g^a, no hay inconveniente en dispensar al 
Cartero de la obligación de subir a los 
pisos, ni es necesario^ para ello, alterar 
de modo esencial el régimen adtualmente 

•establecida E l concepto amplio del do-

miciiíio ’ "définidó"■ por ■ la Acadeniia de lá 
Lengua., co;mo "morada flja y - permanen
te ”, permite referirlo a j a  casa en que se ■ 
habita, con exclusión del departamento o 
cua.rto. que . dentro del edificio ocupa el 
destinatario,; la entrega de esta clase de 
correspondencia podrá, por lo tanto, ha
cerse por eJl Cartero, en la planta que sen
siblemente se halle al nivel de la calle, 
previo aviso esípecial a cada uno de los 
cuartos para 'los-que lleve alguna carta o 
paquete,
- Tan razonable es la soilución expresada 

y tan justificada está Ja necesidad de 
adoptar esa; medida, que, sin previo orde
namiento y solamente por costumbre, \son 
muchas las poblaciones españolas donde 
se halla implantada desde hace bástante 
tiempo, por lo que, en réa/lidad, la presen
te disposición no tiene otro alcance que el 
de kgalizar aquella situación de hecho y 
revestirla del carácter de generalidad que 
deben alcanzar todas las medidas de ín
dole social y humanitaria.

Es de esperar^ por lo tanto, por todas 
las clasess de la sociedad, convencidas de 
los fundamentos de justicia en qucse apo
ya este decreto, coadyuvarán a facilitar 
el cambio de régimen que se propone, y 
que no empezará a regir hasta tanto que 
transcurra el plazo prudencial que se fija 
con objeto de dictar en el ínterin las ins
trucciones para su perfecto desenvolvi
miento.

Fundado eii Jas Gonsideracioncs expues
tas, él Ministro que euscribe tiene el ho
nor de someter a la firma de V. M. el si
guiente proyecto de decreto.

Madrid, 18 de Marzo de 1919.
SEÑOR:

A los R. F, de V. M., 
Aimalio Gimeno.

REAíL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Gober
nación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.o En lo sucesivo se entende

rá que constituye el domicilio de los des
tinatarios de correspondencia ordinaria, a 
los efectos del párrafo primero del artícu
lo 149 del Reglamento de 7 de Junio de 
1898, la casa que' habiten, prescindiendo 
del cuarto que en ella ocupen.

Artículo 2.0 Los carteros urbanos no 
tendrán, por consiguiente, obligación de 
subir a los pisos de cada edificio, a no ser 
para la entrega de correspondencia certi 
ficada, pliegos con declaración de valor, 
^iros postales, cartillas de la Caja Pos
tal de Ahorros, y, en general, de todos 
aquellos paquetes, objetos o documentos 
que no constituyen correspondencia ordi
naria.

Articuló 3.» Los carteros, utilizando los 
medios que se determinan en instruccio
nes separadas, darán los avisos necesa
rios para que sea conocida su presencia 

I en la casa y pueda el destinatario o indi

viduos ádülfos de su familia o servicio 
recoger la • correspondencia, abonando los 
derechos de distribución. .

Artículo . 4.° El presente Real decreto 
empezará a regir el día 15 de Abril próxi
mo y la Dirección General de Correos y 

, Telégrafos queda autorizada para dictar 
las instrucciones necesarias, en cumpli
miento de lo que en el mismo se ordena.

Dado en Palacio a dieciocho de Marzo 
de mil novecientos dicinueve.

ALFONSO
El Ministro de la Gober^aci6n,

Amallo Gimeno.

EXPOSICION

-SEÑ O R : Preocupación constante del Go
bierno de S. M. ssn en este momento las 
cuestiones que afectan a las clases tra 
bajadoras, porque éstas son, en definiti
va, las que sufren las consecuencias eco
nómicas de las transformaciones que va 
experimentando la organización social con 
el tránsito de la paz a la guerra y el de 
la guerra á  la paz, mas los que traen-las- 
transformaciones monetarias que quellos 
enormes gastos produjeron, como conse
cuencia inevitable.

De todos los aspectos en los cuales el 
problema social puede considerarse no 
hay ninguno que la opinión pública acoja 
con tan unánime simpatía como el relati- 

a evitar el paro forzoso o disminuir, 
por lo menos, en la medida de lo posible, 
sus lamentables efectos.

Y Ja opinión pública no hace en esto 
más que otorgar al problema toda la im
portancia que tiene, porque es evidente, y 
como reglas axiomáticas' se tiene en mu
chas partes ddi mundo, que la prosperi
dad de una Nación y el que en ella pueda 
imperar el derecho y el orden, depende, 
en primer término, del número de Ic-s sin 
trabajo.

El Gobierno cree llegado el momento de 
recoger, sin más dilaciones, esa aspira
ción de la clase trabajadora, con la que 
tanto simpatiza la pública opinión de Es
paña, y a tratar de resolverlo van las dis
posiciones del presente Real decreto.

El desarrollo de la idea del seguro del 
paro forzoso no es cosa fácil ni puede im
provisarse si hubiera de establecerse como 
función deil Estado en España, donde ca
recemos de toda organización que pudie
ra adaptarse a tal objeto.

Afortunadamente, la experiencia del ex
tranjero demuestra, sin género alguno de 
duda, que el único sistema práctico y po
sible es el de subvención a las Socieda
des mutuas obreras que practiquen ^sa 
clase de seguros.

Al otorgar esas subvencioness el Go
bierno cree necesario proceder con cierta 
laxitud, en re'lación con lo que en otro»
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s>e ha otorgado, aunque conservan

do la esencia de las disposiciones que, 
universalmente,' se admiten hoy como im
prescindibles para evitar el abuso y no' 
'favorecer, a la sombra de un acto de equi-; 
dad y de justicia, la vagancia en contra^ 
de la laboriosidad, :

Esos principios son: printero, que ’al 
indemnización del paro sea siempre infe-^ 
r io r ' a la cuantía d e l ' jo rna l; y segundo, ' 
que sea de duración limitada, porque, dC; 
no serlo, se constituiría en institución de 
beneficencia. |

El tipo adoptado^ para la primera es,J 
en casi todo el mundo, el de 50 por i ( X ) i  
de! jorUá, y para la segunda, üh^ dura-< 
ción de treinta a sesenta días.

En cuanto a la cuantía de las subven-^ 
cíones, en Inglaterra no pasan del tercio 
del total de las cuotas pagadas por los í 
asegurados, proporción que se acepta? 
también en Dinamarca, ^'mientras que ■ 
Erancia no pasa del 16 por ico.

Et sistjema noruego, que ofrece sus ven-t 
tajas porque otorga la subvención, no por, 
las cuotas y sí por ía cuarta parte de jasi; 
cantidades ábonadas en concepto dé in-? 
derrtnización, tendría aquí el inconvenien-! 
te de que sería un remedio algo tardío; 
para los fines que se persiguen. r i ; ¿ 

Por eso'íha creído el Gobierno que, dado¡ 
que hasta ahora/ segrín el informe publi- i  
cado por la Sociedad para el estudio del' 
problema del paro, sólo hay en España. 
17 Sociedades mutuas que lo aseguren,' 
«in que tel total de las cuotas pase de pe-; 
setas 33.590 anuales, era necesario un; 
gran estímulo para que las referidas So-i 
ciedades crecieran y se desarrollarañ en 
proporciones adecuadas a fes necesidad^ 
de la clase trabajadora en España, y para 
eHIo no duda en proponer que la subven
ción sea igual al total de las primas que 
se satisfagan; que la indemnización del 
paro pueda llegar al 60 por 100 del jor
nal y dure hasta noventa días, sin otra 
limitación que la de un máximo de dos 
millones de pesetas anuales, mientras 
otra cosa no se disponga.

- Es dé esperar que con todo dllo se gané 
pronto el tiempo perdido én-el desarrollo 
de una institución cUya prosperidad de-' 
sea ver establecida sobre bases sólidas, y 
por modo unánime, la pública opinión de 
España.

Por las razones expuestas, tengo la 
honra de someter a la apr ,cación de 
V. M. el siguiente Real decreto.

Madrid, 18 de Marzo de 1919.
SEÑOR:

A L .  R. P. de V. M., 
José Gómez Acebp. í

REAL DECRETO

De acuerdo con Ai i Consejo de M inis
tros, y a propuesta del de Fomento, ven
go en 'decretar \o siguiente:

Artículo I.® Á partir de la publicación 
deil presente Real decreto, el Estado sub

vencionará, con una cantidad igual al 
importe de las primas efectivas que re
cauden a las Sociedadeé mutuas obreras 
qué tengan por único y exclusivo objeto 
el seguro dé 1 paro forzoso, o a las que, 
cumpliendo diversos fines de previsión, se 
acomódasen a establecer uíia separación 
absoluta en sus ingresos y gastos para ¡ 
unos y otros conceptos, adaptándose a las 
prescripciones reglamentarias que al efec
to se dicten.

Artículo 2.® P ara tener derecho al per
cibo de la subvención que se establece; 
en el artículo anterior será condición 
precisa qüe las indemnizaciones por paro; 
fórzóso que las Sociedades otorguen n o : 

^excedan det 60 por ico del j orna!, no 
puedan.hacerse efectivas por más tiempo; 
de noventa' días en cada año y sé den 
las seguridades necesarias de que jamás 
puedan constituir fondos de resistencia.

Artículo 3.® El Gk)bieriKx solicitará de 
las Cortes cada año en los Presupuestos 
del Estado los crédiitos necesarios- para 
esta atención, sin que en ningún caso, y 
mientras otra cosa no se acuerde, puedan; 
exceder de dos millones de pesetas anua
les, y en el ínterin se destinarán integra
mente a esas atenciones las sumas con-' 
signadas eñ' «1 capítulo 11, artículo 3•^ : 
concepto 8.® dél presupues-to vigente del 
M inisterio de Fomento.

Artículo 4.® En el plazo de un mes, la 
Comisaría general de Seguros, de este 
Ministerio, propondrá las disposiciones 
necesarias para conseguir laefectiv idad , 
de esas subvenoionés y evitar que se des
tinen, en todo o en parte, a gastos de ad
ministración o propaganda.

Dado en Palacio a dieciochio de Marzo 
de ni ib novecientos diecinueve.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,.

José Gómez Acebo.

REAL DECRETO

A propuesta del M inistro de Fomento, 
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 29 de la vigente 
ley de Carreteras, se declara incluida con 
el número 10 en el plan provincial de la 
zona cendal de la provincia de Oviedo 
la carretera de Saadiche a  Ferreras de 
Candamo.

D a d o  en Palacio a dieciocho de Marzo 
de mil' novecieiito» diecinueve.

ALFONSO
El Ministro d« Fo»e«to, 

jQaé Gómez Acebo.
>■  ,

H S T E E H I  BE HAdENDA
R E A IX S ORDENES

Al imprimirle la Real orden ampliando 
en una distancia de 300 metros SO. , la 
rada de Malgrat, de fecha 10 d¿l actual, 
padecióse una errata  involuntaria que sal

vamos hoy, publicando aquélla de nuevo,, 
debidamente corregida:

“ limo. ^ r . : Vista la instancia en que 
D. Rafael Gay y de Mcntellá solicita, como 
Apoderadó general en España de la Com- 
pagnía Mineraría Coloniale, entidad sitoe- 
sora de la Societé Mines de Fer de Mal- 
grat, que se amplíe la habilitación de la 
rada dé este punto hasta los 300 metro»
SO., a finí d»e que quiedie comprendido 
en dicho espacio el cable aéreo de trans
porte dé mineral de dichas minas al m ar:

"Resultanidio que la  Compañía solicitante 
interesa la ampliación de referencia con 
el objeto de que la  costa y la playa de 
aquel punto puedan ser perfectamente ha- 
íbilitadás para el cargamento de m ineral:

^Vistos los favorables informes que, en 
tiempo oportuno, emitieroñ las Autorida
des de la provincia, con arreglo al artí
culo 3.® de las Ordenanzas de Aduanas^ 
sobre la primitiva petición qué, en soli
citud de dicha ampliación y con idéntico 
objeto, formuló la Societé Mines de Fer 
de Malgrat, antecesora de la Compañía 
interesada en la présente instancia; y

”Cons(idérando que, de accederse a lo 
solicitado, no se lesionan los intereses del 
Tesoro, beneficiándose, en cambio, la in
dustria y el tráfico dé aquella comarca,

'**S: M. el R ey  (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección gene
ral, se ha servido acordar se amplíe 1.a 
habilitación de la rada de M algrat (Bar
celona) en una distancia de 300 metro» 
.SÓ.,' á. fin: de quei quéden comprendidos 
en la misma el cable aéreo de transpor
te de mineral y la estación para su des
carga, concedida por autorización en la  
Reáí orden del Ministerio de Fomento de 
12 de Abril de 1911, debiendo intervenir
le  y documentarse los despachos por la 
Aduana de Mataró, bajo la vigilancia de 
la fuerza del Resguardo en dicho punto 
existente, y siendo de cuenta de la enti
dad solicitante el abono de las dietas re
glamentarias al funcionario que concurra 
a los despachos.

”De Real orden la digo a V. I. para 
su  conocimiento y demás fines. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 10 de 
Marzo de 1919.

MARQUES DE C 0R T IN A
Señor Director general de Aduanas.”

limo. Sr.: Vista la instancia en que 
D. Emiliano de Arriaga, Corredor intér
prete dé buiq(ues eñ el puerto'"de Bilbao, 
solicita se liquide la piedra párá indus
tria con arreglo a la partida primera á: 
la ta r ifá  corres^ndién te a la navcgaciói 
de primera clase del impuésto de trans
portes o sea á  razón de 0,15 pesetas lo»
i.óco kilogramos, en vez de aplicar la 
partida cuarta de la misma ta r ifa : 

Resüítando que el solicitante fundamen
ta su petfeiÓñ é i í^ ie  lá piédra pára la in
dustria, aunque tiene como principal apli-
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cadón la de futklente en altos hornos, 
puede también servir para con^rtK^dón y 
iqfUíQ es de naturaleza caliza y de valor más 
pequeño que los minerales y algunas pie
dras contprendidas en la partida prim era: 

Gonsiderando que, por no estar incluidas 
• las piedras para la industria de un modo 
ej^reso en la partida primera de la na
vegación de primera clase, venía cobrán
dose el impuesto de transportes con arre
glo a la partida cu a rta ; y 

Gonsiderando que las referidas piedras 
por su naturalteza, aplicaciones y escaso 
valor, deben asimilarse a los minerales, 
piedras y materiales de construcción en 
las tres clases de navegación,

S. 'M. el R íy  (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por V. I., se ha servido 
disponer se consideren incluidas las pie-; 
dras para la industria en la partida pri- 

. mera de la tarifa correspondiente a la 
navegación de primera clase y en la par- 

.jtída cuarta de las tarifas , de las navega
ciones segunda y tercera oíase, a los efec
tos de la liquidación del impuesto de? 
transportes.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde â  
V. I. muchos años. Madrid, 10 de Marzo 
de 1919.

MARQUES DE CORTINA 
Señor Director general de Aduanas.

Visto el expediente incoado en virtud 
de solicitud de la Comisión Protectora de 
la Producción Nacional de autorización 
para contratar con la Cámara de Indus
tria  de Barcelona la redacción de un Ca
tálogo de la producción de las cuatro 
provincias catalanas :
: Resultando que en 11 de Enero de 1919 
la Presidiencia del Consejo de Ministros 
traslada a este Ministerio la  solicitud de 
la  Comisión protectora, a fin de que se 

7dicte por este Centro la resolución qué 
proceda:

Resultando que la Cámara de Industria 
de Barcelona, para atender a los gastos 
de personal y material, solicita percibir 
por una sola vez, de los industriales, un 
arbitrio' conforme a la  siguiente ta rifa : 
hasta 50 obreros, cinco pesetas; de más de 
50 hasta 150, diez pesetas; de, más de 150 
hasta 250, quince pesetas ; de más de 250, 
veinte pesetas:

Resultando que, segúp manifestación hcr 
cha -por la Comisión Protectora, varias 
entidades se han manifiestado confidencial
mente conformes, y no considerándose la 
Comisión con facultades para resolver, 
eleva el asunto a este Ministerio, a fin 
de que, dicte la Real orden procedente:

Consíiderando que la importancia del 
trabajo que se propone realizar la Comi
sión Protectora de lá Producción Nacio
nal es tal que se debe acceder a cooperar 
materiakniente a su realización:

Considerando que la base 11 de la ley

de 2 de Marzo de 1917 en su párrafo 4.®,
disponte que la Comisión procederá a la 
redacción de las normas necesarias para 
la clasificación de las industrias dentro de 
cada grupo de la ley a la catalogación de 
las mismas para los efectos de la ley : 

Gonsiderando que el articulo 64 del 
Reglamento de 20 de Diciembre de 1917, 
dictado para ejecución de la liey de 2 de 
Marzo anterior, dispone que la Comisión 
confeccionará un Catálogo industrial de 
productos nacionales^

S. M. eh R ey (q. D. g.) se h a servido 
conceder a la Comisión Protectora de. 
Producción Nacional la autorización que 
solicita para contratar con ía Cámara Ofi
cial de Industria de Barcelona la redac
ción de un Catálogo de productos de las 
cuatro provincias de Cataluña y dar a 
esta disposición carácter general para 
contratar en las mismas condiciones con 
cuahtks entidades estime conveniente a lá  
Urgencia dél servicio.

Dios guarde a V. E. muchos años. M a
drid, 13 de Marzo de ipiP-

MARQUES D E-C O R TIN A

[IN1SIIE10 lE  ÍNSTRÜCCÍ0N 
?mmk Y BELLAS MIES

REALÉS ORDENÉS
limo. S r .: V ista la instancia que don 

Adelardo Maza Trigo, M aestro nacional 
y Presidente de la Asociación provincial 
diel MagiíS'terio granadino, d irige: a l señor 
Ministro de la Gobernación, solicitando se 
conceda ila autorización ministerial que 
para subsistir dicha Asociación previene 
la base 10 de la ley de 22 de Julio de 
1918. y cuya solicitud, por Real orden co
municada de dicho Ministerio, ha sido 
enviada a éste de Instrucción Pública para 
la resolución-procedente:

Resultando' que la Asociación de que se 
tra ta  existía al publicarse el Real decreto 
de 7. de Septiembre último, aprobando el 
Reglamento para la aplicación de la ley de 
22 de Julio, y que al expediente se acom
pañan los documentos prevenidos por la 20 
de las disposiciones transitorias de dicho 
Reglamento, a saber: copia del de la Aso
ciación, certificación del número de so
cios y cargos qué desempeñan en la Ad
ministración civil del E stado ; todos ellos 
Maestros nacionales con ejercicio en la 
provincia de Granada, con derecho a con
tinuar en lavAsociación después de jubi
lados o . sustituidos:

Considerando que la petición ha sido 
presentada dentro dél plazo _ de un mes, 
concedido para ello por el Reglamento de 
7 dé Septiembre de 1918:

Considerando que la Asociación tiene 
por, objeto el mejoramiento moral, y eco
nómico de Jos M aestros nacionales, tanto 
prc^ietanios como interinos, así jubilados

como sulítHüídos, dentro de los medioB le
gales que atitoriran la» disposiciones vi
gentes :

Considerando que se han cumplido to- 
<fos los requisitos preceptuados por la dis
posición transitoria número 20 del Regla
mento dictado para la ejecución de la 

/ley de Funcionariosi dle 22 de Julio último, 
S. M. el R e y  (q. D g.) se ha servido 

acceder a lo solicitado y, en su conse
cuencia, conceder a  la Asociación provin- 

'C’al del Magisterio granadino la auto
rización necesaria para subsistir.

De Real orden lo dego a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 27 de 
Febrero de 1919.

SALVATELLA 
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

En el expediente general d'e oposiciones 
a ingreso en el Magisterio (Maestros). 
d!e la  provincia de Lugo, el Consejo de 
Instrucción pública ha emitido el siguien
te dictam en:

“ Resultando que fueron convocadas las 
oposiciones en 24 de Noviembre de 1917, 
Gaceta de 7 de Diciembre, comenzando 
los ejercicios en 10 dé Mayo de 1918 y 
terminándose en 26 de Eneró dél presen
te año. Que, durante el curso de las opo- 
Siicioníes, solicitaron los. aspirantes, por 
dos veces, ampliación de plazas, siendo 
denegada la pretensión por la Dirección 
general en 2 de Septiembre y '18 dé Octu
bre, quedando como vacantes dé sueldo a 
adjudicar .sólo 'las ocho citadas por la 
Orden de 19 de Noviémbré de 1917. Que 
no obstante las anteriores resoluciones, 
varios opositores solicitaron del Tribunal 
en 22 de Enero último, además de la ad
judicación dé las ocho vacantes de suel
do, la concesión en firme dé las escuelas 
de nueva creación definitiva y las oreada» 
posteriormente en concepto provisional, y 
el Tribunal adjudicó en firme las ocho 
vacantes dé sueldo y siete plazas dé ntte- 
va creación définitiva, aprobando a todos 
los opositores restantes y formulando una 
propuesta Gondicional para las Escuelas 
que están creadas provisionalmente. Que 
contra estas oposáciones se han presenta
do dos protestas una de D. Aiitonio Pal- 
meiro Pérez y otra dé D, Ramón Salgado 
Toimil: La del Sr. Palmeiro, fecha 26 dé 
Enero último manifestando: 1° Que res
pondió a los efectos del artículo 16 del 
Estatuto general dél Magisterio de pri
mera Enseñanza y seguidamente acudió 
al tablón de anuncios del Instituto en el 
día citado, el mismo en que fue colocadá 
la lista de opositores propuestos : para 
plazas y su elección; 2.° Que aparte del 
deber dé presentación referido, no le era 
menester acudir a distintos actos .de los 
cuales, hacía menos de veinticuatro hora» 
acababa dé enterarse, dé que a. su juicio. 
Sé ha faltado a lo dispuesto en el E sta
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tuto,-como resulta de ,que el Tribunal ha- 
y3i ipermitido al Sr. Salgado verificar la 
segunda parte del tercer ejercicio, trad u 
ciendo un trozo de un libro vjpscrito en 
ilatín, por no 'ser este idioma extranjero 
oficial, sino lengua m uerta; 3.° Que el 
Trifinnal ha admitido (instancia 'de oposi
tores solicitando se proponga mayor nii- 
mero de plazas que las que previene el 
artículo 5.'’ del Estatuto; 4.® Que en el 
día de; la  fecha -se convoca a elección dé 
plazas en número superior a veinte, de- 
l>iendo ser ocho las plazas a proveer; 
5.® Que los propuestos, aun del 8 en ade
lante, eligieron, plazas, excepto el Sr. Pa.f* 
meiro, pues no quiere ser propuesto y 
menos elegir plaza que no pueden darle. 
P o r todo lío cual protesta a  tenor del a r - ‘ 
tículo 17 del Estatuto.

A la  anterior protesta, acordó el T ribu
nal inform ar:

1.® Que procede desestimarla en su; 
prim era parte;

2.® Que en cuanto a la elección de Ja  
lengua latina por el opositor señor S a l
gado, con la conformidad de los oposito
res, no procede tampoco estimar la  pro-, 
testal, y

3.® Que lo referente a los >d!emás ex
tremos dle l‘a protesta, queda expuesto en 
actas anterioresv consignando en las mis
mas t e  textos legales de las disposicio- 
nles vigenlbes que cita el tribunal, los que 
destruyen por completo los argumentos 
que adkice el Sr. Palmeiro qn su instan
cia-protesta.

En la misma acta hace constar ¡el Pre- 
;sidente del T ribunal: que, por sii pudiera 
ser adjudicada la Escuela nacional dfe 
San Cipriano, Ayuntamiento d)e Corvo, 
a l opositor Sr. Salgado, númeiro 2 de la 
propuesta, quien no se presentó en la ho 
ra  para que fueron citados todos . los 
opositores siempre que no se le atendie
ran sus deseos de nueva elección de pla
zas, que al citado Sr. Salgado le expresó 
dichos deseos a das veintiuna horas del 
2Ó de Enero dé 1919.

La o tra protesta es de D. Ramón Sal
gado, f'cchada en 26 de Enero, contra la  
elección de plazas por los opositores, fun
dado en no haber transcurrido veinticua
tro horas hábiles después de la publica
ción de la. puntuación, y pide que se recti
fique, ad'judicáíldóle al Sr. Salgado, que 
eís el número 2 die la lista de mérito, la 
escuela que fué adjudicada al número 4, 
alegando además que se hallaba enfermo, 
según acredita con certificación faculta
tiva.

La anterior protesta del Sr. Salgado 110 
fué admitida por el Presidente del Tribu
nal dé oposiciones, por estimar éste ente
ramente acabadlas las' oposicioines' con el 
acto de adjudicación de escuelas y, en su 
virtud, haber tenniiiiado las funciones del 
Trilbuniall.

La Sección administrativa dé Primera

enseñanza de la provincia de Lugo es de 
parecer: ' ^

1.® Que se anule l'a elección de plazas 
a ingreso en el Magisterio de dicha pro 
vincia, sección de Maestros, celebrada e'/ 
26 de Enero, no sólo por haber sido con- 
yócada con la debida antelación, sino por 
haberse ofrecido por el Tribunal y elegido 
por 'los opositores vacantes de escuelas 
que no reunían las condiciones correspon
dientes, adlmítiéndose, por consiguiente, en 
lo que a esta parte se refiere, la's recla
maciones de t e  Sres'. Salgadío y Palmeiro.

2.® Declarar se consideren objeto de 
estas oposiciones las ocho vacantes de 
fueldo fijadas por la orden de 19 dé No 
viembre de 1917, más i te  siete escuelas de 
nueva creación, que lo estaban en concep
to provisionaíl en la fecha de publicación 
de ia  convocatoria y se elevaron a defi
nitivas antes dlel comienzo de t e  ejerci
cios, de conformidad’ a las reglas 5.*̂  y
7.a de la ordén de 5 de Septiembre de 
1918; entendiéndiosd, por consiguiente, 
aprobados y con dlerecho a elegir plaza 
los 15 pnimeros opositores', y como no 
aprobados a los restantes, quedando asi 
d'esfsstimada la propuesta- condicional que 
formuló el Tribunal.

3.* Que la Sección administrativa .con
voque a los 15 primeras opositores a la 
elección dé plazas». P

4.® Que se desestime Uta reclamación 
del Sr. Palmeiro contra el opositor señor 
Salgado, por no haber sido formulada en 
tiempo y forma.

5.  ̂ Que sé llame la atención del señor 
Catedrático de Instituto que presidió es
tas' oposiciones y »la de los Vocales seño
res Inspector Jefe y Maestros de escue
las nacionales, no sólo por la censurable 
demora en la tramitación y cumplimiento 
de sus obligaciones, isino por permitirse 
adoptar »acuerdos enteramente contrarios 
a dlaros preceptos del Estatuto y a dis
posiciones dictadas por la  Superiortidad.

La Sección del Ministerio 'Opina:
I.® ‘Qué ise a p r u e b e n  la s  o p o s ic io n je s  

sin otras p!taza« qüie »las ocho de la con
vocatoria y las siete,' aíudlidas en  la m is
ma, de nueva creación y carácter definí-- 
tivo que existían al empezar los ejerci
cios. '
 ̂ 2.®‘ Que se lanule la elección de plazas 
hecha por el Tribunal, convocanido dé 
nuevo 1a Sección administrativa a los 15 
primeros números de la propuesta.

3.® Que se desestime íla reclamación 
de Antonio Palmeiro en relación con 
el íopositor Sr. Salgado.

4.® Que se llame la atención a! P resi
dente e individuos del Tribunal por su 
desacertada gesfión durante todb el curso 
de los ejercicios y después de los mismos.

5.® Que se disponga para lo 5»ucesivo, 
con carácter general, que los opositores 
sólo pueden elegir plazas creadas defini
tivamente, considerando que no existen las 
que tengan carácter provisional. ”

Esta Comisión, de acuerdo con ia pro
puesta de la  Sección'del Ministério, ' opi
na ̂ que debe resolverse este expediente tal 
como en la  misma se indica; - ^  -

Y  éoúformándose S . M . el R ey (q. D. g:) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
résolvér como en el mismo se propone.
; De Real) ordlen lo digo a V.-I. para su 
coniocimiento y demás efectos. Dios -guar
de a V. I. muchos años. Madlrid', 11 de 
Marzo »de 1919.

SALVATELLA 
Señor Director general de Prim era en

señanza.

M INISM ÍO  DE FOiENTQ

REAL ORDEN

Rmo. S r .: Al dar cumplimiento a lo dis- 
pues-to por el Real deci'cto de la Presi
dencia del Consejo de Ministros de 16 de 
Enero del corriente año, que ordenó pa
saran al Ministerio de Fomjento todbs los 
asuntos que se relacionan con la explota
ción de la industria de la pesca con el 

•arte denomiinado almadraba, se tropieza 
,con la dlificultáid de no ser posible adaptar 
en su totalidad las prescripciones conte
nidas en el vigente Reglamento a las au
toridades u organismos dependientes del 
Mini/sterio dé Fomento; y comoquiera que 
cada día se hace más indiispensablie dicha 
adaptación con objeto de poder norm ali
zar la marcha de tos diferentes asuntos 
que obran ya é n  este Ministerio, ,

S. M . el R ey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.® ,Que se proceda a la mayor breve
dad posible a la reforma del Reglamento 
para la pesca con el arte denominado al
madraba de 2 de Enero de 1917; y

2.® Que para llevar a efecto dicha re- 
forimía sé nombre una comisión compuesta 
de D. Federico Izquierdo Cassá, Jefe de 
Administración civil de tercera clase y de 
la s-ección y Negociado de Industria ; don 
Víctor ^Hernández Font, Tefe del Negocia
do de Almadrabas y de D. Joaquín Sonto, 
Jefe »de la  Asesoría Jurídica del Minístc-

vilio; de D. Manual Andújar, Asesor de 
M arina de la Dirección general de Co
mercio Industria y T rabajo; y de D, V i
cente Burgaleta y Pérez Laborda, Inge
niero Industrial afecto a la Sección de 
Industria de la misma Dirección general, 
para que estudien y redacten un proyecto 
de reforma del citado Reglamento.

De Real orden lo comunico a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos’. Dios 
guarde a V. I. muchos años, Madrid, 15 de 
Marzo dé 1919.

MARQUES DE CORTINA 

Séñor Subsecretario »de íestc Miavbterío.
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SUBSECRETARIA
ASUNTOS C O N tÉN dííSO S  

Según comunica ía Embajada de Italia 
en esta Corte, ha fallecido en el manico
mio de Paverano, cerca de Génova, el 9 
de Octubre de 1918 el súbdito español Ma
nuel Balá’nguín Bailo, natúral de Alcuhie- 
rre (Huesca), de treinta y ocho años, jo r
nalero, procedente de la Argentina. ' 

Madrid, 17 de Marzo de 1919.—El Em
bajador de S. M. en funciones de Subse
cretario, J. Pérez Caballero.

Mí.N!SÍERIO ü£ GRACIA ¥ JUSTICIA

TITULOS DEL REINO

D. Gonzalo Fernández de Velasco y 
González de Villalaz ha solicitado en este 
Ministerio la rehabilitación del titulo de 
Conde de la Contramina, asi como tam 
bién la de Condestable de Castilla y de 
León, y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 9.° del Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912, se señala el plazo de quin
ce días 'a  partir de la publicación para 
que, dentro del mismo, aquellos a quienes 
conviniere puedan hacer uso de su derecho 
en. relación con el titulo expresado.

Madrid, 17 de Marzo de 1919.

DIRECCION GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO

Se hallan vacantes los siguientes Registros de la propiedad, que han de proveerse en los 
turnos que se expresan, conforme al artículo 303 de la ley Hipotecaria.

Registro Audiencia Clase T urno  de provisión
Fianza

Pesetas

F e rro l............. Coruña.. . . . . 4.® Regla 3.® del citado artícu lo .. 1.250
San Martín de Yalde-

íglesias........... .. M adrid ......... íd e m ................................... ........ 1.125
M ontán thez. . . . . . . . . . Cáceres....... .. > Idem ............1...................... .. 1.125
V ivero. . . . . . . . . . . . . . . Coruña.. . . . . Idem ............................................ 1.250
Mora de R ubielos. . . . . Zaragoza. . . . Idem ............................. .............. 1.125
Marbclia ....................... .. Granada . . . . Idem ........................................ .... 1.375
Villar del A rzobispo.. ,  
M edinaceli.....................

Valencia... . . Idem ............................................ 1.000
Burgos..........
Zaragoza.. . ,  
Bufgói........ ..

Idem .............................. 1.000
Cala m ocha..................... Id em ................. .. 1.125
Sedaño............................ ídem .............. ................ 1.125
San Sebastián de la Go

mera ........................... Las Palm as,, íd e m ................................... ........ 1.000
Alfaro.................... .. Burgos..........

Albacete........
ídem ................................. .. 1.000

C uenca........................... ídem ................. ...................... .... 1.250
Ribadeo ............... Coruña.......... Idem ................... .................. .. 1.125
Granadilla................ .. Las P alm as., Idem ................. .......................... 1.000

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Dirección 
general, dentro del plazo de veinte días naturales, contados desde el siguiente al de la pu
blicación de esta convocatoria en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 17 de Marzo de 1919.—El Director general, Salvador Raventos.

m m m m n j E  M c m u  -

DIRECOION GCNERAL DE LA DEUDA 
Y CLASES PASIVAS

Habiendo sufrido extravío la factura de 
intereses de la Deuda al 4 por 100 Exte
rior, número 4 de la provincia de Oviedo, 
vencimiento de Julio de 1916, con sus cu
pones Serie A, número 5.058; G, número 
2.649; E, números 3.356, 41.008 y 44.75^, y 
F, números 8.824, 9.081, 19.572 y 28.961, se 
anuncia al público por medio del presente 
y término de treinta dias para que la per
sona en cuyo poder se hallaren los entre
guen en las oficinas de esta Dirección Ge
neral en el indicado plazo, transcurrido el 
cüal sin haberlo efectuado serán declara
dos nulos y sin ningún valor ni efecto los 
expresados documentos, conforme a lo pre
venido por ía Real orden de 17 de Abril 
de 1913.

Madrid, 12 de Marzo de 1919.—El Di
rector general, P. O., Moisés Aguirrc.

Esta Dirección General ha dispuesto que 
el dia 28 de los corrientes, a las once de 
su mañana, y en el local que la misma 
ocupa, se verifique la quema de documen
tos amortizables que corresponde efectuar 
^n el presente mes.

Madrid, 17 de Marzo de 1919.—El D i
rector general, M. Díaz Gómez.

Relación de los expedientes resueltos 
por el Tribunal gubernativo y por esta 
Dirección General, cuyos interesados no 
han sido hallados y  Ies notifica oficial
mente con arreglo a la ley de Procedi
mientos :

Doña Teresa Caamaño Peñalosa, huér
fana de D. Francisco Caamaño y Quiro- 
(ga, Oficial primero que fué de Hacienda. 
El Triibunal gubernativo, en sesión de 30 
de Enero último, ha resuelto desestirnar 
el recurso de alzada interpuesto por la 
interesada contra el acuerdo de la Direc
ción general de la Deuda y Clases pasi
vas, fecha 12 de Agosto de iqiS.

Don Mariano Rodríguez Gallen, Jefe de

Administración' dc; cuarta clase, segundo 
Je fe . de la. A duana de Santander, jubi
lado. .Dirección genera.! de ,1.a Deüdá 
y  Clases pasivas, por acuerdo, de 24 de 
Febrero últimiOj. desestaña la instancia dél ' 
interesado en ía que solicitó se de reéc^ 
naciera el derecho a ser jubilado con la. 
categoría de Jefe de Administración de 
tercera clase..

Se advierte a dichos interesados; que,, 
de no conformarse co-n las respectivas’ re
soluciones, pueden interponer recurso coo- 
téncioso-admin.istrativo ante la Sala ter
cera del Tribunal Supremo, dentro del 
plazo improrrogable de tres meses, cons
tados desde el día siguiente aLen que se 
publique esta resolución en la G a c e t a  d e ; 
M a d r i d . ■

Madrid, 14 de Marzo de 1919.—El D i
rector genei^l, M. Díaz Gómez.

BB u

DIRECCION GENERAL DE ADIVIINIS-^ 
TRACIGN

.. Hat:‘|n d o  siciio nombrado D. Onof-re 
Aguiló Picó, Contador del Ayuntamienta 
de Algemesí (Va^Iencia), se pubMca, con- 
formje previene el Reglamento cíe 23 de  
Agosto de 1916.

Madrid, 47 de Marzo de 1911.—El Di
rector general, J. Soto Reguera.*

MiNÍSTEIlO 0 filIlS I} .li£ aO N  PUBUCÁ 

Y BELLAS A S IE S

SUBSECRETARIA
De conformidad con lo propuesto por la 

Comisión permanente dei Consejo de Ins
trucción Pública,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 
nombrar, en virtud de concurso de tras-la
lación, a D. Luis Wiesenthal M iranda Ca
tedrático numerario de Lengua alemana de 
la Escuela Profesional de Comercio de 
Cádiz con el sueldo anual de s.ocx) pesetas.

Por consecuencia de este nombramiento 
queda vacante la Cátedra de igual deno
minación que el interesado desempeña en 
la Escuela de Las Palmas.

p e  Real orden, comunicada por el señor 
Ministro, lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 11 de Marzo 
de 1919.—El Subsecretario, López Monís. 
Señor Ordenador de pagos por oblígacio-* 

nes de este Ministerio. Señores Rector 
de la  Universidad de Sevilla, Delegado 
Regio d e  Enseñanza y Directores de las 
Escuelas Profesionales de Comercio de 
Cádiz y Las Palmas.

Servicios y méritos de D. Luis IViesenthal 
Miranda.

Catedrático numerario de Lenguta ale
mana en la Escuela Profesional de Co
mercio de Las Palmas, en virtisd de Opo
sición, por Real orden de 10 de Agosto 
de 1915.

Profesor mercantil.

De conformidad con lo propuesto por la 
Comisión perrhanente del Consejo de Ins
trucción Pública,

S. M. el Rey (q. D. g!) ha tenido a bien 
nombrar, en virtud de concurso de trasla
do a D. Angel Martín Rodríguez Profesor 
especial de Taquigrafía, M ecanografía y



19 Marzo 1919 Gaceta de Madrid.-Núm. 78
Ejercicios de Gramática castellana de la 
Escuela Profesional de Comercio de San
tander, con el sueldo anual de 2.000 pesetas.

Por consecuencia de este nombramiento 
queda vacante la plaza de igual denomina
ción que el intcresaiio desempeñaba en la 
Escuela de Málaga.

De Real orden, comunicada por el señor 
Ministro, lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 11 de Marzo 
de 1919.—El Subsecretario, López Monís.
Señor Ordenador de pagos por obligacio

nes de este Ministerio.—Señores Recto
res de las Universidades de Granada 
y Vialladolid y Directores de las Escue
las Profesionales de Comercio de Má
laga y Santander.

Servicios y méritos de D. Angel Martín 
Rodrigues.

Profesor especial de Taquigrafía y 
Mec^ñografia de la. Escuela Superior de 
Comercio de Sanliander, en virtúd de opo
sición, por Real orden de 26 de Marzo 
de 1914.

Con arreglo al Real decreto de 16 de 
Abril de 1915 fué confirmailo en el cargo 
de Profesor especial de Taquigráfiaj Me
canografía y Ejercicios de Gramática cas
tellana en la misma Escuela.

Profesor especial de dichas asignaturas 
de la Escuela de Málaga, en virtud de con
curso de traslado, por Real onlen de 17 
de Octubre de 1918.

Es autor de un libro titulado “ Compen
dio teórico-práctico de T aquigrafía”.

i  11 m m m

©EWSRAL DE OSRAS 
PU B L IC A S

AGUAS

Examinado el expediente incoado^ por 
D. M á x im o  Arizmenii'i y D. José Amilibia 
solicitando la concesión del aprovecha
miento de aguas» de las regatas Endara y 
otras, todas en jurisdicción de Lesaca, 
con destino a usos industriales :

Resultando que después de tramita»l’o el 
expediente otorgó la concesión el Gober
nador. recurriendo en alzada la Diputa
ción Provincial y resbl'viendo el M inistro 
por Real orden de 10 de Julio de iqiS» 
dictci-ía de acuerdo con el informe del 
Consejo de Obras públicas, revocando la 
providencia del Gobernador y acordando 
la concesión .con las condiciones que in
dica, entre ías que figura que previamen
te informará la .Jefatura de Montes del 
distrito y se agregarán las condiciones 
que propusiera: .

Resultando que se ha cumplido, lo man
dado por la Real orden citada y el D irec
tor de Montes en su infórme, con el que 
está conforme la Jefatura, propone las 
condiciones que»se. deben agregar a la con- 
cesiónr ^

Resultando que el Ingenieio Director 
de - Montes, en la condición 4.®,. establece

que no son públicas más que las aguas át 
las regatas Echurri y Endara y excluye 
la Arrangaitz, llamada en el proyecto Ar- 
chumintegui, cuyas aguas está acordado 
por la Real orden citada que se concedan 
como públicas.

Considerando que hay incompatibilidad 
entre la condición 4.* del Ingeniero direc
tor de Montes y las acordadas por la Real 
orden citada,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de Obras públicas, de acuerdo con el 
Consejo de Obras públicas, ha tenido á 
bien otorgar la concesión solicitaiia, con 
arreglo a las condiciones siguientes:

1.® Las obras se ejecutarán con arreglo 
al proyecto presentado que lleva fecha 24 
de Noviembre de 1911, y está suscrito por 
el Ingeniero D. León Yoldi y Azanza, 
bajo la inspección y \igilancia de la Je
fatura de Obras públicas o del subalterno 
en quien delegue, que a su termiinación y 
previo reconocimiento extenderá un acta 
en que conste el resultado obtenido y el. 
exacto cumplimiento de estas condiciones 
para someterla a la aprobación de este 
Gobierno Civil. .. Los gastos que por este 
servicio se originen serán de cuenta del 
concesionario.

2.® Se respetarán los riegos y abaste
cimientos de los casícríos, adoptándose en 
su caso las disposiciones convenientes para 
que >no les falte el agua.

3;® Deberán comenzar las obras al mes 
de publicada esta concesión en la G a c e t a  
DE M a d r i d  y . terminarse en el plazo de 
dieoiocho meses a contar de las misma 
fecha.

4.® Las aguas, después de actuar en el 
receptor hidráulico del salto, se reinte
grarán en su totalidad y de modo cons
tante a la  regata Endara, sin interrupción 
ni alteración alguna en su pureza.

5.® Se decreta la imposición forzosa de 
las 'S e r v id u m b r e s  legales de estribo de 
presa y acueducto, que podrán imponerse 
a la propiedad particular con arreglo a lo 
preceptuado en las d i s p o s i c i o n e s  vigentes.

6.® No se podrá cambiar el destino de 
este aprovechamiento sin formalizar el 
oportuno expediente y la autorización de 
quien corresponda.

7,.® Esta concesión queda sujeta a la 
ley de Protección a la Produción Nacio
nal y a su Reglamento.

8.® Esta concesión se otorga a perpe
tuidad, dejando a salvo el derecho de pro
piedad y el perjuicio de tercero con todos 
los derechos y obligaciones consignados 
en la ley general de Obras públicas, en H 
especial de Aguas y demás disposiciones 
dé carácter general vigentes en la materia.

9.® Antes de cómenéar las obras, in
gresará el concesionaHo en la Caja gene
ral de Depósitos o en su sucursal de la 
provincia, a disposición de la Dirección ge
neral de Obras públicas, el i por íoo del 
¡importe del presupuesto, en garantía del 
cumplimiento de su compromiso.

ip. La falta .de cumplimiento de una 
cualquiera de las condiciones que prece
den o de las que dé ellas se derivan, dará 
lugar a  la caducidad de esta concesión, ’y 
llegado este caso, se obliga al concesio-

narito a restablecer la« cosas al mismo stt 
y estado que hoy tienen, si así lo exigie
ran los intereses públicos.

11. Se establecerá sobre el monte nú
mero 566Mc1 Gsitálpgo de lo» de utilidad 
pública de Navarra y de la pertenencia 
de la villa de Lesaca una servidumbre 
de acueducto cubierto y paso de dos me
tros de anchura que en el trazado se su
jetará al plano firmado en 29 de Noviem
bre de 1915 por el Ingeniero D. León 
Yoldi.

12. El concesionario construirá en la 
presa de la regata Endara una rampa o 
escala para la subida de los peces, a la 
que pcijrá privar de agua desde i.® de Fe
brero a 31 de Octubre de cada año.

13. Los vertederos se establecerán don
de menos perjudiquen al monte, eligien
do de preferencia para ello los cauces de 
regatas.

14. E l concesíionariio, antes de dar prin
cipio a las obras en el monte citaido, de
berá ingresar en la Tesorería municipal 
de Lesaca la cantidad que se fije por la 
aplicación de la ley de Expropiación for
zosa, como importe de la servidumbre y 
de los daños que se cometan en la zona 
de servidumbre que resulte del expeiiiente 
que se instruya para este objeto, estando 
obligado además a indemnizar a dicho Mu
nicipio de los daños que fuera de esta 
zona se cometan con las obras y que se
rán valorados a su terminación.

Y habieriJo los peticionarios aceptado 
las condiciones anteriores y presentado 
póliza de 100 pesetas que queda inutili
zada en el expediente, lo comunico a V, S. 
de orden del Sr. M inistro para su conoci
miento, el de los interesados y demás efec
tos, con publicación en el Boletín Oficial 
lile la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 10 de M a r^  de 1919.—El ÍDirector 
general, Azqueta.
Señor Gobernador civil de Navarra.

COñ/liSAmA GENERAL DE SEGUROS

Se pone en conocimientoj del público 
que si alguna persona tiene algo que re
clamar a ía Socieiiad ya extinguida Aso
ciación Nacional Agrícola, que tuvo su 
domicilio en Málaga, calle Antonio F er
nández, y. García, números 7 y 9, puede 
presentar su reclamación en la Com isáríá' 
General de ' Seguros, Velázquez, 29, M a
drid, dentro del plazo de dos meses a par
tir  de la fecha de este aviso.

Madrid, 15 de Marzo de 1919—El Co
misario general, Félix B. de Lugo.

Se pone éh'cónocimliento del público que 
por Real ‘orden de 5 de Marzo de 1919 
se ha dispuesto la. urgente liquidación y 
disolución de ía Soiciedad Anónima de Se
guros de ganados' La Protección, domi^ 
ciliada, e n : Madrid, calle Augusto de F i- 
gueroa, 37 y 39, y cuya liquidación se hará 
intervenida por la Inspección de Seguros.

Madrid, 15 de , Marzo de 1919.—El Co
misario general, Félix B. de Lugo.


